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ALOORTIZ SAN MARTÍN 1749 MAT
Gudad.

8 Diredorio, en sesión celebrada el día de hop, por unanimidad resolvió reelegir a usted (GERENTE GENERAL de la compoñía
NPROGS. A, con domidlio en la dudad de Guayocuil y copital sodal axtual de DosdentosVeintidós Mil 00/1 00 US Dólcres, por el
período de dos años y, con todos los derechos, deberes y atríibudones que señalan los Estatutos Sodales de la compoñía, que
conston tonto en la esaitura pública de aumento de copital, transformadón de compañía de responsobilidad limitada en sodedad

0 enónima, cambio de denominaciónsocal y,reforma integral de las Estatutos Sociales, que el Noturio Décimo Cuarto de este cantón,
abogado Emesto Tama Costales autorizó en esta dudod el To. de marzo de 1987, insaita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

14 de agosto de 1987; como en la escitra pública de aumento de copita! y reforma de los estatutos sodales, que el Notorio

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Emesto Tama Costales autorizó en esta dudad el 18 de didembre de 1991, inscita
en el RegistroMercantil deGuayaquil el 14 de enero de 1992. la compañía INPROKL, S, A, se constituyó mediante escitura pública

que el Notorio Séptimo de este cantón, dodor Jorge Maldonado Rennella, autorizó el 15 de noviembre de 1972, insaita en el
Registro de la Propiedad y Meraantil, el 15 de diciembrede 1972. La corversión de eopital de sugesa dóleres, consta en la escritura

pública que el Noterio Duodécimo del cantón Guayaquil, doctor Salim Manzur Copelo, autorizó el 21 de diciembre del 2000, insaita
en el Ñegistro Mercantil deGuayaquil el To. de marzo del 2001.

Sus deberes, derechos 1 atribuciones están definidos en el Attiaulo Vigésimo Sexto de los estob.tos de conformidadicon el Artiaulo
Noveno de los referidos Estatutos Sodales de la compañía, en los casos de ausencia, folta e impedimento del Presidente, ejercerá,*
usted la representación legaljudicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta con el Vicepresidente Ejeautivasys a'sU vez,en

los casos de falta, ausenda a impedimento de amalquiera de estos funcioncrios, la representación legal ka tencká elIbriórcrio.que -
de entre ellos continúe aduando, conjuntamente con el Director o Diredores que pora el efedo designe, en cada mso el Directorio.

eseóñdole éxitoenejeíticiode sus fundones, me susaibo. to.

      olbemidiliado en la Utbanización Laguna Dorada, : el cantón Samborención, en esta fedra acepto y prometo

Darida
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento
de GERENTE GENERAL de la Compañía INPROEL
S.A., a favor de PABLO ORTIZ SAN MARTIN, de
fojas 17.671 a 17.673, Registro Mercantil número
2.639, Repertorio número  4.306.- Quedan
incorporados los comprobantes de pago por los
impuestos respectivos.- Guayaquil, dieciséis de Febrero
del dos mil cuatro.-

   
AB. TANA GARCIA PLAZA

Registro Mercantil
del Cantón Guayaquil

Encargada
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